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Los corpus legales que, en los países tributarios de la tradición jurídi-
co-política europea, recogen el núcleo del Derecho punitivo sustantivo, res-
ponden mayoritariamente a la denominación de «Código Penal». Describen, 
sí, las conductas delictivas, pero no por prurito de precisión conceptual, sino 
para precisar los comportamientos prohibidos, cuya ejecución constituye el 
presupuesto de la pena.

No carece, por tanto, de sentido la etiqueta «penal». Frente a otras, como 
código criminal, refleja la convicción de que todo el andamiaje teórico cons-
truido en torno a los límites del ius puniendi, incluida la teoría del delito, solo 
alcanza sentido pleno en la medida en que se orienta a la mejor –en términos 
políticos– teorización, justificación e implementación de las penas. 

Y, siendo la pena de prisión la arquetípica, el juicio sobre los niveles de 
intolerancia –o tolerancia– penal, que es juicio sobre el espacio reservado a de-
rechos y libertades fundamentales del condenado, se juega más en la realidad 
penitenciaria que en las páginas del Código o, incluso, en las declaraciones 
constitucionales.

Es, en efecto, en el interior de los muros carcelarios, donde se pueden 
discernir, sin necesidad de recurrir a argumentarios complejos, los valores y 
principios propios de cada modelo penal. De ahí la esperanzada confianza, a 
lo largo de la centuria que concluyó con la segunda Gran Guerra, del progre-
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sismo criminológico en el tratamiento penitenciario, considerado herramienta 
idónea cara al objetivo de mejora. En ese marco teórico, la prisión, mal nece-
sario pero apto para desarrollar programas de recuperación del individuo para 
la vida en libertad sin delito, logró un cierto nivel de legitimidad política que 
se tradujo en el compromiso público con la adecuación de las instalaciones 
carcelarias y con el aggiornamento del personal penitenciario.

Pero la resocialización penitenciaria, si en algún momento logra superar 
la contradicción de educar entre rejas para vivir en libertad, solo es posible en 
marcos sociales inclusivos. Cuando estos producen discriminación y margina-
lidad, la recuperación del ex-preso deviene imposible. Y la legitimación –o el 
alibi– por la reinserción queda en evidencia.

La crisis del modelo resocializador y del relato criminológico focalizado 
en la producción de conformidad a través del tratamiento penitenciario, coinci-
de con la sustitución del poder disciplinario por el poder de control, que aban-
dona la utopía de recuperar al individuo desviado por medio de penas útiles para 
centrarse en la definición y direccionamiento de los colectivos de riesgo.

Todo ello debería haber provocado la paulatina sustitución de la cárcel 
por otros instrumentos de control menos intrusivos. Sin embargo, la reali-
dad ha sido muy otra. Las políticas neoliberales de reducción del gasto social 
incorporan, al proyectarse sobre el espacio de criminalidad y desviación, las 
aportaciones del punitivismo y la deterrence. Y, en ese marco de referencia, la 
prisión aparece como la opción idónea para compatibilizar la minimización 
de los costes con el control eficiente de los grupos que, por su peligrosidad, 
cuantitativa o cualitativa, desbordan los sistemas institucionales de confina-
miento en los guetos urbanos y pasan a abarrotar las cárceles. 

Así, a pesar de la reconocida eficacia de los nuevos sistemas de control 
grupal, la cárcel sigue siendo el recurso punitivo más eficiente, entendiendo 
por eficiencia no la capacidad de alcanzar, al menor coste, resultados preventi-
vos del crimen, sino de maximizar el control. 

De esa convicción parte la Ley Orgánica 1/2015, aunque cuando no lo 
explicite cuando, en su Preámbulo, presenta la prisión permanente revisable 
como institución que compatibiliza «una respuesta penal ajustada a la gravedad 
de la culpabilidad con la finalidad de reeducación». 
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Asignar a una pena carcelaria la finalidad de reeducar no añade nada a lo 
previsto en el art. 25.2 de la Constitución Española. Supone, por el contrario, 
preterir la reinserción como objetivo -aunque sí aparezca como condicionante 
de la revisión-, quizá por la conciencia, asequible por otra parte al analis-
ta menos avezado, de que es paradójico pretender reinsertar al condenado a 
prisión permanente: aunque sea revisable, no se pueden eludir las preguntas 
¿reinsertar, a quién, al sujeto que delinquió y fue condenado o al que, después 
de decenas de años entre rejas, va a ser objeto de revisión?, ¿reinsertar en el 
contexto familiar, laboral, asociativo, político, cultural?.

Queda, pues, en pie solo la finalidad expresamente reivindicada por el le-
gislador: la reeducación. Que, lamentablemente, hay que entender como mera 
educación en los valores de vigencia intracarcelaria, porque intracarcelario es 
el panorama que se ofrece al condenado. Aunque el Preámbulo proclame que 
la Ley aleja toda duda de inhumanidad de esta pena, «al garantizar un hori-
zonte de libertad para el condenado»,lo cierto es que lo realmente garantizado es 
la reclusión permanente, y lo contingente, su revisión.

Si la finalidad proclamada tiene un papel subalterno -porque así lo impone 
la realidad- el protagonismo corresponde, y así se afirma, a la culpabilidad como 
fundamento y límite de la pena, si es que se puede hablar de límite cronológico a 
lo permanente. Culpabilidad, hay que entender, por el hecho, cuya gravedad ex-
cepcional justifica una reacción punitiva extraordinaria, pero del que no se pue-
de deducir –y menos opelegis– la especial peligrosidad personal del condenado. 
Lo que, palmariamente, viene a reconocer que la prisión permanente revisable 
no es sino una pena de naturaleza inocuizadora, cuya duración –revisable, sí– se 
fija legal y judicialmente cuando muy poco se sabe sobre la personalidad del 
condenado con criterios retributivo-talionales. En términos funcionales, puro 
control, que, además, por su acentuada aflictividad (¿inhumanidad?) resulta de 
utilidad para acallar las exigencias vindicativas de las víctimas, y, sobre todo, de 
sus pretendidos voceros en los mass media y en las redes sociales.

Este es el espacio normativo en el que se ha movido la doctora Martín 
Aragón al elaborar la monografía que el lector tiene en sus manos. Lo hace 
para, aprovechando el caudal de información que le suministró su tesis docto-
ral reconocida con la máxima calificación, abordar las múltiples cuestiones que 
plantean las penas privativas de libertad de larga duración. 
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Se trata de penas cuyos perfiles específicos requieren un análisis también 
específico en el plano de su configuración normativa, en el de su inserción en 
el entramado constitucional, en el de su cotejo con experiencias desarrolladas 
en otros ámbitos y, fundamentalmente, en el plano de la práctica penitenciaria. 

En España no contamos todavía con una experiencia dilatada de apli-
cación de la prisión permanente revisable, pero sí con una casuística que, aun-
que incipiente, permite vislumbrar cuáles han de ser los puntos de fricción 
entre una pena cuyo carácter excepcional ha reconocido el propio legislador y 
las garantías penales y penitenciarias garantizadas constitucionalmente. Para 
ayudar a aclarar estos puntos, María del Mar Martín Aragón pone a disposi-
ción del lector el acervo doctrinal que, desde los borradores de proyecto de la 
Ley Orgánica 1/2015, detectó las falencias y contradicciones de la nueva pena 
y adelantó posibles formas de abordaje y superación. También acerca la autora 
las experiencias del sistema penológico inglés y de los modelos de tratamiento 
californianos, que, desde el pragmatismo anglosajón, ofrecen datos de utilidad 
al estudioso y al aplicador español. Finalmente, puede ayudar a formar crite-
rio sobre los modos de aplicación o revisión de la modalidad de prisión más 
larga que conoce nuestro ordenamiento, la doctrina jurisprudencial que, sobre 
las diversas modalidades de penas largas privativas de libertad, ha emanado 
tanto del Tribunal Constitucional como del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. 

Jerez de la Frontera, febrero de 2021.
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Nuestro CP recoge un catálogo de penas no privativas y privativas de li-
bertad. Sin embargo, el recurso a la prisión como instrumento de lucha contra 
el delito es sistemático, ostentando un lugar preeminente dentro del catálogo 
penológico desde el momento mismo de su nacimiento. Así resalta Quinte-
ro Olivares la poca importancia que se otorga al desarrollo de las penas no 
privativas de libertad, a pesar de poder resultar más eficaces «desde el punto 
de vista político-criminal y menos traumáticas y disociadoras en lo humano»1.

No obstante, el protagonismo de la prisión no viene dado precisamente 
por su especial eficacia en la lucha contra la delincuencia, en la medida en 
que numerosos son los estudios que demuestran la falta de correlación entre 
el incremento en la dureza de las penas y el descenso en los índices de cri-
minalidad. En este sentido, tal y como señalaba Beccaria, lo que realmente 
intimida de una pena es la inmediatez de su aplicación y no su extensión en el 
tiempo2. Tampoco presenta resultados esperanzadores con respecto a la reso-
cialización de la persona delincuente3.

1 Quintero Olivares, G., Adonde va el Derecho Penal. Reflexiones sobre las Leyes Pe-
nales y los penalistas españoles, Ed. Civitas, Madrid, 2004, pp. 65-66.

2 Beccaria, C., De los delitos y de las penas, Ed. Altaya, Barcelona, 1994, pp. 61-62.
3 Vid. también Giménez Pericás, A., «Por qué castigar y cómo castigar: como reto 

penitenciario del próximo milenio», en Eguzkilore: Cuaderno del Instituto Vasco de 
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En cambio, otros autores como García Mateos consideran que lo que 
está en crisis no es la pena de prisión, sino su concepción tradicional, «la de mu-
ros y rejas tal y como hoy la conocemos»4. Landrove Díaz da un paso más y 
entiende que el fracaso de la prisión no se debe a su ejecución inhumana en algu-
nas ocasiones, sino que «la nocividad reside en su propia naturaleza» y que la so-
lución pasa por eliminarla del catálogo de penas y no por hacerla más humana5.

En este sentido, el GEPC ha puesto de manifiesto que no se puede 
recurrir a la prisión para castigar cualquier conducta delictiva y que sería pre-
ferible dar mayor protagonismo al resto de penas, así como destaca la posibi-
lidad de dar cabida a la reparación como pena. De esta manera, propone que 
se reserve únicamente para los casos de delincuencia muy grave y grave (con 
posibilidad de medidas alternativas en este último caso)6.

Si se parte del reconocimiento del fracaso de la pena de prisión enten-
dida del modo que lo había sido hasta ahora, la misma pasa a ser considerada 
por la política criminal como un medio de simple y mera inocuización, al 
apartar de la sociedad durante un tiempo (cuanto más mejor) a aquellos que 
han cometido una infracción penal, sin pretender más que eso. De manera que 
este pensamiento se convierte en una forma de ejercer el poder cuya intención 
es prevenir el riesgo, pero no a través de evitar los comportamientos delictivos, 
sino de reducir las oportunidades de las personas7. Este acento en los colec-
tivos más que en los sujetos individualmente considerados, saca a relucir un 
concepto de «grupo de riesgo» como construcción metapenal.

Criminología, extra 12/1998, p. 195.
4 García Mateos, P., «Unidades dependientes: la cárcel sin rejas como alternativa a la 

crisis de la prisión», en Edu Psykhé: Revista de psicología y psicopedagogía, Vol.8/2009, 
p. 127.

5 Landrove Díaz, G., «El régimen abierto», en Estudios Penales y Criminológicos, 
11/1986-1987, p. 124.

6 GEPC, Una propuesta alternativa al sistema de penas y su ejecución, y a las medidas 
cautelares personales, Ed. Grupo de Estudios de Política Criminal, Málaga, 2005, pp. 
8-12.

7 Simon, J., «The Ideological Effects of Actuarial Practices», en Law and Society Re-
view, Vol.22/1988, p. 774.
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Si tenemos todo esto en cuenta, no resulta extraño que las reformas 
que ha sufrido el CP desde el año 2003 hayan ido encaminadas a endurecer 
la pena de prisión a través de dos vías principalmente; por un lado, mediante 
la ampliación del límite máximo de cumplimiento y, por otro, limitando el 
acceso a instituciones como el tercer grado, con la implantación del «período 
de seguridad». Esto último tiene especial importancia, ya que supuso que cier-
tas condenas acabaran siendo de facto una cadena perpetua. Estos fueron los 
pasos que permitieron una transición menos estridente del Código penal de la 
Democracia al Código penal de la Seguridad, lo que se interpreta de acuerdo con 
Acale Sánchez como un «fracaso anunciado en la lucha contra el delito, y la 
plasmación del giro antidemocrático que preside la política no solo la política 
criminal de los últimos años»8.

A partir de la reforma operada por la LO 7/2003, el CP ha venido pro-
gresivamente endureciendo la respuesta frente al autor de los delitos más gra-
ves. Este proceso culminó con la reforma llevada a cabo por la LO 1/2015 que 
ha introducido la prisión permanente revisable, es decir la cadena perpetua 
del siglo XXI. A pesar de que no se la bautiza como tal, el fraude de etiquetas 
es obvio, ya que las posibilidades de obtener no ya la libertad definitiva, sino 
incluso la condicional o el acceso al tercer grado, se convierten en objetivos de 
difícil -cuando no imposible- alcance.

La doctrina coincide en señalar como causa de este auge punitivista la 
recuperación de la idea de la retribución y de inocuización, el neoretribucio-
nismo, lo que lleva inevitablemente al recurso a la pena de prisión de manera 
recurrente. Así Diéz Ripollés destaca que en todo este movimiento «brilla 
por su ausencia una voluntad político criminal dirigida a ofrecer una alterna-
tiva a las penas privativas de libertad» y afirma que la única intención que se 
manifiesta con este endurecimiento de las penas es «quitar de la circulación 
a los delincuentes»9. En el mismo sentido López Peregrín señala que «se 
tiende cada vez más a considerar la pena de prisión como un fin en sí mismo, 

8 Acale Sánchez, M., «La prisión permanente revisable y la revisión del sistema de 
penas», en prensa Revista Internacional de Derecho Penal, p. 16.

9 Díez Ripollés, J.L., «La evolución del sistema de penas en España: 1975-2003», en 
Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 8/2006, pp. 13 y 24, disponible 
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dejando el tiempo de internamiento vacío de contenido rehabilitador y con-
virtiendo la prisión en «almacenes» de delincuentes»10.

El principio resocializador, siempre tan cuestionado, comenzaría a per-
der bastante terreno a partir de estas reformas de 2003 que iban encaminadas 
a incrementar los límites máximos de cumplimiento y a endurecer las con-
diciones de ejecución de la pena de un colectivo muy concreto; las personas 
condenadas por delitos de terrorismo y cometidos en el seno de organizacio-
nes criminales. En las sucesivas reformas, dicho colectivo se fue ampliando, 
hasta alcanzar a personas condenadas por asesinatos de menores de edad. El 
Derecho penal del enemigo empezaba a cobrar un protagonismo especial-
mente importante, al entender a dichos colectivos como «delincuentes irre-
cuperables» en los que la pena tenía una única función: castigar. Esta pérdida 
de terreno del principio resocializador a favor de la inocuización conlleva «la 
separación social, bajo la influencia de diversos postulados doctrinales basa-
dos en la idea de control sobre el condenado, la dificultad para su reinserción 
social y su consideración de enemigo de la sociedad»11.Prado señala también 
la importancia de determinar hasta qué punto está relacionado este abandono 
del ideal resocializador y el incremento punitivo con «la transformación actual 
del mundo capitalista globalizado y del mercado de trabajo, con sus secuelas 
de inestabilidad y exclusión»12.

Se aborda en este trabajo el estudio de las de penas de prisión de larga 
duración y de duración indeterminada haciendo un recorrido desde la intro-
ducción del cumplimiento íntegro y efectivo de las penas, a la prisión perma-

en http://criminet.ugr.es/recpc/08/recpc08-07.pdf, fecha de última consulta: 1 de 
agosto de 2020. 

10 López Peregrín, C., «¿Lucha contra la criminalidad mediante el cumplimiento 
íntegro y efectivo de las penas?», en Revista Española de Investigación Criminológica, 
1/2003, p. 11-12.

11 Cervelló Donderis, V., Prisión perpetua y de larga duración, Ed. Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2015, p. 18.

12 Prado, C., La cuestión del trabajo penitenciario frente al cambio de paradigma. Conflic-
tos y desafíos de su aplicación, tras el debilitamiento del ideal resocializador y en el contexto 
del postfordismo. El caso de Cataluña, Tesis dirigida por Rivera Beiras, I., 2014, p. 30.

http://criminet.ugr.es/recpc/08/recpc08-07.pdf
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nente revisable. Si bien es cierto que ambas pueden llegar a convertirse en 
penas de por vida, o cadenas perpetuas, mientras que las penas de prisión de 
larga duración se encuentran definidas, la prisión permanente revisable no se 
define, aunque teniendo en cuenta su regulación queda claro que se trata de 
una pena de duración indeterminada13. Otra cuestión sería determinar si se 
trata de una pena autónoma con respecto a la de prisión o un subtipo de la 
misma. Y es que aunque el artículo 35 CP distingue entre prisión y prisión 
permanente revisable, lo que parece indicar que no se trata de una forma de 
prisión sino de una pena independiente, lo cierto es que esta independencia 
queda en entredicho si se tiene en cuenta su regulación. Así, por ejemplo, su 
pena inferior en grado es la de prisión de 20 a 30 años. Tal y como señala 
López Peregrín considerar esta pena como autónoma acarrearía no pocos 
problemas en cuanto a su regulación, por lo que resulta más práctico entender 
que se trata de una forma más de prisión14.

13 En este sentido, Vid. López Peregrín: «aunque la prisión permanente revisable no 
se define en ninguna parte, de su regulación se deducen sus características: básica-
mente, que es una pena de duración indeterminada, que puede llegar a ser vitalicia, 
con posibilidades teóricas de acceso a permisos, tercer grado y libertad condicional 
pero tras un periodo de cumplimiento mínimo obligatorio y si se dan ciertos requi-
sitos», en «Más motivos para derogar la prisión permanente revisable», en Revista 
Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 20/2018, p. 7.

14 López Peregrín, C., «Más motivos para…», cit., pp. 7 y 8.
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